
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 27- 2015 
 
Consejero Delegado Walter Troncos Calle manifiesta  
Señores consejeros, señoritas consejeras, señor secretario de consejo, señorita doctora  Silvia Almestar, señores funcionarios 
del Gobierno Regional Piura, señores amigos de la prensa tengan muy buenas tardes, vamos a dar inicio a la sesión 
extraordinaria N° 27 – 2015, voy a dar pase al señor secretario de consejo para que verifique el quórum correspondiente  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenas tardes, consejeros, consejeras, funcionarios del sector salud, público presente, sesión 
extraordinaria Nº 27 – 2015 hoy jueves 19 de  noviembre del 2015, siendo las 3 y 14 de la tarde se va a pasar lista para el 
quórum correspondiente, consejero, Hermer Alzamora Román, presente; consejera Cecilia Torres Carrión, presente; consejera 
Grecia Arriola Ortega, presente; consejero Eligio Sarango Albujar presente; consejero Marvin Bancayán Fiestas, presente; 
consejero Óscar Echegaray Albán, presente; consejero Walter Troncos Calle, presente; consejero Manuel Saona Rodríguez 
presente; bien contamos con el quórum reglamentario para dar inicio a la presente sesión consejero delegado.  
 
Consejero Delegado Walter Troncos Calle manifiesta  
Bien vamos a iniciar la presente sesión, señor secretario los puntos de agenda para dar inicio con el primer punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien para esta sesión la agenda, como primer punto señala proyecto de ordenanza regional, 
modificación de los cuadros para asignación de personal provisional de las unidades ejecutoras del sector salud del Gobierno 
Regional Piura, este expediente viene con dictamen de la comisión de planeamiento presupuesto tributación y 
acondicionamiento territorial el día de hoy lo más rápido que hemos podido como Consejo Regional hemos evaluado el tema 
en la comisión respectiva también con el apoyo de la comisión de desarrollo social porque el expediente fue remitido el día de 
ayer al Consejo Regional y ustedes son conscientes porque ya hemos tenido varias reuniones en comisiones que el compromiso 
del consejo regional era apoyar la labor de los funcionarios del sector salud porque estamos corriendo contra plazos, una vez 
que se aprobaron los lineamientos del proceso de nombramiento del 2015 se establecieron los plazos en que tenían que darse 
cada una de las etapas y el plazo para la aprobación dela ordenanza regional es el día de hoy 19 y se tienen que alcanzar las 
mismas la ordenanza que aprueban las CAP al ministerio de salud por eso es que los funcionarios junto con la gerencia de 
desarrollo institucional han estado corriendo y en la mañana hemos estado en la comisión viendo el tema ya fue evaluado 
está el dictamen de la comisión de planeamiento y presupuesto para ello consejero delegado están presentes el subgerente 
de desarrollo institucional ingeniero Gilmer Benites Reyes, está la presente la directora de planificación de la Diresa la señora 
Scarley Dioses  y cada uno de los representantes de las 7 ejecutoras del sector salud, está hospital Santa Rosa, Dr. Cristian 
Requena está la parte de planificación del hospital Santa Rosa, está el hospital Chulucanas, hospital de Sullana, la red de 
salud Morropon Chulucanas, las Mercedes de Paita, entonces consejero delegado en primer lugar se sugiere darle la 
participación a la señora Scarley Dioses, se deja constancia la participación del consejero de Morropon, bien para dar inicio a 
esta exposición y que los consejeros que no han estado presentes en la mañana puedan tomar conocimiento de la propuesta 
que se presenta  
 
Consejero Delegado Walter Troncos Calle manifiesta  
Gracias señor secretario de consejo, bien vamos a iniciar el primer punto de la agenda sobre el proyecto de ordenanza regional 
sobre la modificación de los cuadros para la asignación de personal provisional de las unidades ejecutoras de salud del 
Gobierno Regional Piura bien tiene el uso de la palabra señora Dioses  
 
Señora Scarley Dioses manifiesta  
Buenos días señor consejero delegado, señorees consejeros regionales sobre todo por el tiempo que nos están dedicando 
para poder sustentar está propuesta de CAP como lo manifestó, el secretario técnico estamos corriendo contra los plazos y 
agradecemos de antemano está oportunidad que nos estan dando de poder un poco sustentar la propuesta que hemos 
alcanzado para su aprobación, estamos presentando los Cap, de las 7 unidades ejecutoras de salud de la ejecutora 400 salud 
Piura 401 Luciano Castillo Colonna, 402 Hospital de Sullana, 403 Morropon Chulucanas, 404 Hospital de Sullana, 405 Hospital 
de Paita, y 406 Hospital Santa Rosa, la finalidad de la propuesta presentar a ustedes el Cap provisional al cual se está 
adicionando plazas de previsión para el proceso de nombramiento 2015 – 2018, así como la incorporación de plazas de 
previstas y ocupadas en el nombramiento correspondiente al año 2014 pero que se efectuó en el presente año julio 2015 
asimismo se está aprovechando para incorporar plazas previstas en los hospitales Santa Rosa, II -2 de Sullana, y II 1 Santa 
Rosa para la implementación de su Rof aprobado, como mencione en la mañana, se ha tomado en consideración las 
resoluciones presidenciales que inician este proceso de nombramiento del año 2014 como es la resolución ejecutiva 152-2014, 
Servir complementada con la resolución ejecutiva 234-2014 que hace alguna modificaciones o precisiones a la resolución 
antes mencionada tenemos así también la resolución ejecutiva regional 859-2004 que aprueba el anterior documento de 
gestión de Diresa Piura la Ordenanza Regional 071-2013 que aprueba el actual Rof de la Diresa Piura con sus tres subregiones 
y sus órganos desconcentrados que son el Hospital de Sullana, y el hospital Santa Rosa, la ley 3014 ley de presupuesto del 
sector público para el año 2014, en razón de así se mencionan en los nombramientos correspondientes y que estamos 
incorporando en este Cap, el D.S. 034, que establece los lineamientos para el proceso de nombramientos de los profesionales 



de la salud para el mismo ejercicio fiscal, también estamos incorporando la ordenanza regional 309 -2015 que es la que 
aprueba las modificaciones del Caps, de las unidades ejecutoras del Gobierno Regional Piura, la ley 30324 que establece las 
medidas presupuestarias del ejercicio fiscal 2015 y que entre otras autoriza a los gobiernos regionales a culminar con el 
proceso de nombramiento de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales a que se refiere la ley 300114, 
la ley de presupuesto del sector público del año fiscal 2015 la ley 30281, y finalmente estamos incorporando los decretos 
supremos el 032 que establece los lineamientos para el procesos de nombramientos de estos profesionales y que adiciona 
aparte las unidades ejecutoras a las comunidades locales de administración de salud a personal que trabaja en los Clas, 
asimismo la resolución 230-2015 que apruebe el cronograma de actividades de proceso de nombramiento a que se refiere el 
D.S. 032, en cuanto a la modificación se está efectuando los Caps, como ya mencione se está culminando con el proceso de 
nombramiento del año 2014, un nombramiento que se efectúa a partir de julio del presente año donde se están incorporando 
209, cargos que se están incorporando por efectos de la culminación de proceso de nombramientos 2014 dentro de los cuales 
corresponde a la unidad ejecutor 400 salud Piura, 38, a la unidad ejecutora 401, 70, a la unidad ejecutora 402, 04, a la unidad 
ejecutora 403, 34, a la ejecutora 404. 17, a la ejecutora 405, 15, y la hospital Santa Rosa 406, 21 cargos que han pasado de 
previstos a ocupados, dentro de este proceso de nombramiento del año 2014, se están incorporando profesionales de la salud, 
como obstetrices, enfermeras, químicos farmacéuticos, psicólogos, nutricionistas, biólogos, cirujanos dentistas  tecnólogos 
médicos también personal técnico y auxiliar, como son técnicos de enfermería, técnicos de laboratorio, auxiliar de enfermería, 
auxiliar sanitario, y médicos a nivel de región se están reincorporando para el proceso de nombramiento 209 cargos, los cuales 
ya se han mencionado la distribución por ejecutora lo cual pueden visualizar en la pantalla, y las ramas profesionales que 
tenemos en el sector salud y que de manera general se están nombrando 9 médicos, 59 técnicos de enfermería, tenemos 5 
biólogos, 01 psicólogo, 01 químico farmacéutico  70 enfermeras y 44 obstetrices, para la previsión de nombramientos del año 
2015 al 2018, de acuerdo a lo dispuesto en la ley de presupuesto del presente año las normas correspondientes se está 
considerando 669 profesionales de la salud y 621 técnicos y auxiliares asistenciales que hacen un total de 1,290 cargos 
previstos a nombrarse a partir del año 2015, en la ejecutora 400 tenemos 185 profesionales de la salud y 106 entre técnicos 
y auxiliares asistenciales que hacen un total de 291 cargos previstos para lo que es la subregión Luciano Castillo Colonna 
tenemos 103 profesionales de la salud, 197 técnicos y auxiliares que hacen un total de 390 cargos previstos, para el hospital 
II 2 de Sullana tenemos 59 profesionales de la salud 45 técnicos y auxiliares asistenciales, que hacen un total de 104 plazas 
previstas, al ejecutora 403 Morropon Chulucanas estoy incorporando como previsión 103 profesionales de la salud y 182 
técnicos y auxiliares asistenciales que hacen un total de 285 plazas previstas, en la ejecutora 404 hospital Chulucanas 44 
profesionales de la salud, 27 técnicos y auxiliares haciendo un total de 71 plazas previstas, el hospital 405 las Mercedes de 
Paita tenemos 36 profesionales de la salud 23 técnicos y auxiliares asistenciales haciendo un total de 59 plazas previstos, para 
el hospital Santa Rosa tenemos 49 profesionales de la salud 41 técnicos y auxiliares asistenciales haciendo un total de 90 
plazas previstos sumando de manera general a nivel de región Piura 1,290 plazas que se están incorporando como previsión 
para los nombramientos del año 2015 al 2018, aquí tenemos las modificaciones que se están haciendo del total de cargos que 
fueron aprobados con la Ordenanza Regional 309 del año 2015 que está siendo modificada por la incorporación del personal 
a nombrarse durante el año 2014, que como estamos viendo son 209 cargos a nombrarse y así mismo se están incorporando 
el total de previsiones para el año 2015, hemos considerado dentro de la propuesta el total necesario los ocupados y previstos 
que estuvimos aprobados con el CAP vigente aprobado con la OR 309, que hace un total de 6,195 cargos necesarios, 4,900 
cargos ocupados y 1,294 cargos previstos, en lo que corresponde a nombramiento 2014 como ya mencione son 209 cargos a 
nombrarse y se tan haciendo las previsiones que corresponden a los años 2015 – 2018, en las tres columnas tenemos el total 
necesario de lo que se está incorporando el total de plaza ocupadas y el total de plazas previstas , tenemos a nivel de ejecutora 
400 un total de cargos necesarios de 1,422  de los cuales tenemos ocupados 1,976 ya incorporándolo los nombramientos del 
año 2014 y un total 446 plazas previstas y así para las demás ejecutoras de manera general a nivel de región se está 
considerando en esta propuesta 7,882 cargos totales necesarios de los cuales tenemos 5,110 cargos en calidad de ocupados 
y se está considerando una previsión de 2,752 plazas previstas que es lo que se presentado en los documentos 
correspondientes y en este cuadro tenemos ya el detalle de los cargos que se están considerando para previsión de los años 
2015 al 2018 para nombramiento, tenemos aquí voy a leer solamente el total general en la mañana ya fue expuesto a la 
comisión por cada una de las ejecutoras y lo pueden visualizar ahí, y lo totales como región, tenemos 59 médicos de los cuales 
13 corresponden a ejecutora 400 20 a la 401, 8 al hospital de Sullana 7 a la red Morropon Chulucanas 2 al hospital de Sullana 
6 al hospital de las mercedes de Paita y 3 al hospital Santa Rosa, 213 obstetrices que estan distribuidas 71 en la ejecutora 
400, 58 en la ejecutora 401, 8 en la 402, 43 en la red Morropon Chulucanas, 44 en el hospital de Chulucanas, 11 en el hospital 
de las Mercedes y 8 en el hospital Santa Rosa, enfermeras 329 de las cuales corresponden 75 a la ejecutora salud Piura, 100 
al 401 Luciano Castillo Colonna, 39 la hospital de Sullana, 45 a la red Morropon Chulucanas, 24 al hospital Chulucanas, 16 al 
hospital de las mercedes, y 30 al hospital Santa Rosa, cirujanos dentistas tenemos 17 en la ejecutora 400, 04, en la 401 
tenemos 05, en el red Morropon Chulucanas 05  y en el hospital de Chulucanas 03, químicos farmacéuticos tenemos solamente 
5, tres en Diresa, 1 en Luciano Castillo Colonna y 1  en el hospital de Chulucanas psicólogos 16 de los cuales 6 en Diresa, 04 
en Luciano Castillo Colonna, y 01 en el hospital de Sullana 04 en la red Morropon  Chulucanas  01 en el hospital de las 
mercedes de Paita y 01 en el hospital Santa Rosa, tecnólogos médicos tenemos 11, 03 en la Diresa, 02 en la 401, 02 en la 
402, 01 en el hospital las mercedes de Paita y 03 en el hospital Santa Rosa, biólogos 09, 03 en la Diresa, 01 en la 401, 01 en 
el hospital de las mercedes de Paita, y uno en el hospital de Santa Rosa médicos veterinarios tenemos 03 en Diresa, 
nutricionistas tenemos 01 en la ejecutora 400  01 en el hospital de Sullana, y 03 en el hospital Santa Rosa, a nivel de técnicos 
se estan nombrando 38 auxiliares, tenemos 507 técnicos de enfermería, 51 técnicos de laboratorio 23 técnicos de farmacia 
que hacen un total de 619 y sumando tanto los profesionales como el personal técnico auxiliar hace un total de 1,290 plazas 



que estamos incorporando en este CAP como provisionales a efectos de nombramiento del año 2015 al 2018 hasta aquí es el 
resumen general de lo que estamos alcanzando como propuesta para su aprobación  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias señora Dioses, bueno un saludo a todos los consejeros regionales a los funcionarios del Gobierno Regional Piura del 
sector salud, mil disculpas por la tardanza bien habiendo escuchado los detalles acerca de la modificación de los Caps, del 
sector salud 7 unidades ejecutoras, yo quisiera preguntarles a los funcionarios de las unidades ejecutoras aquí presentes 
porque este es el consolidado si es que alguno de ustedes tiene algo que opinar acá o simplemente están de acuerdo ya a la 
comisión donde se ha firmado un acta y después ya no hay marcha atrás todos de acuerdo, bien hay una acta firmada si hoy 
se aprueba la Ordenanza mañana o más tarde hay que hacer un cambio responsabilidad de los responsables de las ejecutoras 
valga la redundancia, bueno algún consejero que desea participar porque esta es una modificación se aprobó en marzo y hay 
que irla modificando a través del 20% esto y hoy es la aprobación de la Ordenanza la modificación de estos Caps, y donde 
todos están de acuerdo algún consejero, ingeniero Benites, bien tiene el uso de la palabra consejero de Sullana  
 
Consejero de Sullana Eligio Sarango Albujar manifiesta  
Bien consejero delegado, buenas tardes todos conforme en la mañana lo hemos visto en la comisión y estando todo de 
acuerdo a la ordenanza 309 yo creo que no hay ninguna objeción de parte de las unidades ejecutoras yo creo que hay que 
darle el voto correspondiente  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero de Sullana, si tiene el uso de la palabra señora Dioses 
 
Señora Scarley Dioses manifiesta  
Bueno me faltó complementar de que es un trabajo que hemos efectuado de manera coordinada con todas las unidades 
ejecutoras y estamos incorporando dentro de las plazas previstas todos hemos coincidido en incorporar las plazas de previsión 
de acuerdo a los informes que nos han alcanzado las comisiones estamos tomando eso como referencia y eso es lo que hemos 
incorporado como plazas previstas  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señora Dioses, vamos a dar lectura al acta suscrita el día de hoy con respecto al dictamen de la comisión, bien tiene 
el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Sí, luego de realizada la reunión de la comisión de planeamiento presupuesto y comisión de desarrollo social se suscribió la 
presente acta, el día 19 de Noviembre de 2015, siendo las 9 y30 de la mañana en la sala de sesiones del consejo regional en 
presencia del consejero de la provincia de Sullana Eligio Sarango Albujar presidente de la comisión consejera por la provincia 
de Paita María Cecilia Torres Carrión vocal con la asistencia del subgerente de desarrollo institucional ingeniero Gilmer Benites 
Reyes, conjuntamente con representantes del sector salud de las diferentes unidades ejecutoras con la finalidad de escuchar 
la propuesta de cuadros de asignación de personal provisional conforme a siguiente cuadro, se consigna el mismo cuadro que 
ha sido presentado por la señora Scarley Dioses con las cantidades de los cargos que se han señalado en señal de conformidad 
con los datos expuestos forman los presentes por parte está el hospital las Mercedes de Paita, el hospital 2 Sullana, hospital 
de Chulucanas, está la 404, hospital Santa Rosa, la Diresa, dirección subregional de salud Luciano Castillo Colonna Sullana, la 
unidad ejecutora red de Morropon Chulucanas, todos aquí han suscrito el acta el cual forma parte del expediente y del 
dictamen que ha presentado la comisión de planeamiento, dictamen firmado por los integrantes de la comisión de 
planeamiento presupuesto y acondicionamiento territorial 
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien, saludar a todos los presentes autoridades y funcionarios, esto que se está debatiendo en estos momentos tiene que ver 
con la reunión que tuvimos hace unos días atrás para el tema de nombramiento donde se veía que habían unos documentos 
de gestión había un Rof que estaba mal, es parte de esta aprobación esto, porque tenía entendido que el plazo ya había 
culminado no sé quisiera que me explicaran respecto a ello  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias consejero de Morropon, si esto forma parte del tema de nombramiento y hay un plazo de tal manera que el día de 
hoy se suscribe el Gobernador y creo que hay que presentarlo el día lunes me parece hoy día, tiene el uso de la palabra 
ingeniero Benites  
 
Ingeniero Jilmer Benites Reyes manifiesta  



Gracias consejero delegado, consejeros regionales, público en general, buenas tardes, en relación a la pregunta del consejero 
de Morropon, o sea si nosotros estamos como desarrollo institucional en un comienzo estábamos preocupados porque había 
la Luciano Castillo aún no presentaba su reglamente de organización y funciones ya lo habían hecho las otras direcciones 
regionales, debido a esta está presión ya lo presento y ya está en trámite de aprobación presento a la Diresa que ha puesto 
el visto bueno vino acá nosotros hemos hecho el informe la vedad que no sé si está en asesoría jurídica o ya salió de asesoría 
jurídica y tiene que pasar por el consejo para su aprobación del ROF de la Luciano Castillo Colonna eso es en cuanto a la 
pregunta que se hizo 
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias ingeniero Benites, tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Mi pregunta era que había un plazo que Lima otorgaba que había un plazo que se había vencido eso es lo que quisiera que 
me esclarecieran si está aprobación va de acuerdo al plazo que Lima está otorgando  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Bien tiene el uso de la palabra señora Dioses podría dar lectura sobre al cronograma de los lineamientos  
 
Señora Scarley Dioses manifiesta    
Sí, bueno de manera general le respondo que nosotros nos estamos ciñendo estrictamente a los establecidos por el ministerio 
de salud de acuerdo al cronograma que he mencionado anteriormente, bueno hemos corrido para poder presentar y estamos 
dentro de los plazos establecidos en el cronograma, nosotros nos reunimos con las ejecutoras y viendo esto plazos lo hemos 
presentado el día viernes pasado todas las ejecutoras y el mismo viernes hemos elevado a la gerencia de planeamiento 
presupuesto para su revisión el cual inmediatamente también lo ha pasado para que sea aprobado por la oficina 
correspondiente así como por asesoría jurídica y bueno por eso mencionaba el agradecimiento temprano porque sabemos de 
qué está reunión obedece justamente a la premura para poder cumplir con el plazo, el plazo de presentación tenemos nosotros 
para gestionar la aprobación del CAP de modificación dice del 22 de octubre al 20 de noviembre estamos dentro del plazo  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señora Dioses, bien señor secretario de consejo podría dar lectura a la propuesta de ordenanza  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Sí, se presenta la siguiente propuesta, ordenanza que aprueba el cuadro para asignación de personal provisional de las 
unidades ejecutoras de salud Gobierno Regional Piura  
Artículo Primero, aprobar la modificación del cuadro para la asignación de personal provisional CAP de la unidades ejecutoras 
de salud del pliego 457 Gobierno Regional Piura conforme al texto contenido en el cuadro resumen total de cargos para el 
proceso de nombramientos correspondiente al año 2015 consistente en 7,865 cargos necesarios que comprende 5,110 cargos 
ocupados, y 2,752 cargos previstos que en resumen detallamos a continuación, se presenta el cuadro y dice unidad ejecutora 
400 Diresa Piura total necesario 2,422 ocupados 1,976 previstos, 446, ejecutora 401 Luciano Castillo Colonna total necesario 
1,995 ocupados 1,364  previstos 631 ejecutora 402 hospital 2 Sullana total necesario 766 ocupados 512, previstos 254 
ejecutora 403 dirección red de salud Morropon Chulucanas total necesario 1,042, ocupados 680, previstos 362, ejecutora 404 
hospital de Chulucanas total necesario 418 ocupados 172 previstos 246 ejecutora 405 hospital de apoyo 2 nuestra señora de 
las Mercedes Paita  total necesario 558 ocupados 163, previstos 395, unidad ejecutora 406 hospital de apoyo 2 Santa Rosa 
total necesario 661 ocupados 243 previstos 418, total necesarios 7,862 ocupados 5,110 previstos 2,752  
Artículo Segundo, encargar a gerencia general regional en coordinación con la gerencia regional de planeamiento presupuesto 
tributación y acondicionamiento territorial y gerencia regional de desarrollo social la implementación de la presente ordenanza 
regional  
Artículo Tercero, la presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial el peruano, 
en Piura a los 19 días del mes de noviembre del año 2015 tenemos que promulgarle el día hoy también 19 de noviembre del 
año 2015 delos presentes de las unidades ejecutoras una vez que he dado lectura de acuerdo a los cuadros que han mostrado 
esos son las cifras de las cuales ustedes mismos han propuesto eso queda constancia en acta de la presente sesión 
extraordinaria N° 27 – 2015  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bueno entonces vamos a la votación los consejeros y consejeras que se encuentren a 
favor de la aprobación de la propuesta de ordenanza dada lectura por el secretario de consejo de la modificación de los Caps, 
provisional de las unidades ejecutoras de salud del Gobierno Regional Piura sírvase expresarlo levantando la mano, consejero 
de Sechura, consejero de Morropon, consejero de Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejera de 
Talara, consejero de Ayabaca consejero de Piura, bien ha sido aprobado por unanimidad, bien señor secretario siguiente 
punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  



El siguiente punto de agenda proyecto acuerdo regional aprobación subvención económica para asamblea nacional de 
gobiernos regionales, este punto ustedes recordaran que fue postergado en la sesión extraordinaria 26 del 16 de noviembre 
los cuales ya tenían copias dicho día viene con dictamen de la comisión de planeamiento presupuesto y acondicionamiento 
territorial y el presente expediente viene con el informe de la oficina regional de asesoría jurídica, la opinión favorable de la 
gerencia regional de planeamiento presupuesto y acondicionamiento territorial con las respectiva certificación presupuestal 
que se le asignó un monto de 12 mil nuevos soles y ellos han recogido la opinión que señala la gerencia de planeamiento 
presupuesto     
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien teniendo ya el dictamen de la comisión de planeamiento y presupuesto ha 
dictaminado de acuerdo a los sustentos técnicos de las oficinas correspondientes de presupuesto y asesoría jurídica con 
respecto a la subvención económica por el monto indicado por el secretario de consejo o algún consejero desea participar al 
respecto, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropon  
 
Consejero de Morropon Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Mi pregunta va en el sentido cuanto es lo que el Gobierno Regional ha dado como subvención el año pasado con respecto a 
este año y segundo dicha subvención específicamente para que gastos es que se destinan en la Asamblea nacional de 
gobiernos regionales   
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor consejero de Morropon, bien en los años anteriores habido alguna subvención aprobada para la ANGR  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Sí existe un acuerdo de consejo sino me equivoco por el monto de 10,000 nuevos soles para la ANGR, a pedido del consejero 
de Morropon doy cuenta del expediente que tienen copia del día lunes 16 los consejeros señala el pedido que hizo en su 
momento el presidente de la asamblea nacional de gobierno regionales era el señor Cesar Acuña Peralta porque el pedido 
viene del 5 de mayo del 2015, lógico ahora ya no se encuentra bajo la presidencia de Cesar Acuña Peralta señala ingeniero 
Reynaldo Hilbck Guzmán después de saludarlo cordialmente y como es vuestro conocimiento la ANGR que fue conformada 
por la voluntad de las autoridades de los gobiernos regionales, presidentes y consejeros regionales, cumple un rol muy 
importante en la coordinación de las diferentes responsabilidades de los Gobierno Regionales en el ámbito de la defensa de 
la democracia de la descentralización y gobernabilidad  cuyos escenarios requieren el apoyo permanente de profesionales y 
técnicos, cuyos costos son necesarios asumir en ese sentido se acordó por unanimidad en asamblea ordinaria de fecha de 16 
de marzo del presente año una contribución porcada Gobierno Regional desde enero a la fecha aquí ponen una contribución 
de 1,000 soles de enero a la fecha durante el año 2015 para el sostenimiento de la asamblea solicitando se sirva autorizar y 
tramitar dicha subvención económica hacia nuestra organización para poder continuar con los fines que nos reconocen la 
sociedad y se adjuntan acuerdo de consejo porque ya hay otro gobiernos regionales a través de sus consejos regionales ya 
han implementado este acuerdo de la asamblea binaria de la ANGR porque esto es desde el 5 de mayo del 2015, luego obra 
con fecha 17 de junio del 2015 la certificación presupuestaria, por el monto de 12,000 nuevos soles que otorga la gerencia 
de planeamiento y presupuesto para contribuir a lo solicitado por ANGR se encuentra con fecha 22 de octubre la opinión el 
informe técnico sustentatorio como lo pide la ley 28411 que es el sistema nacional presupuesto pide la opinión favorable de 
presupuesto señala que la ANGR ha solicitado el monto para apoyo y concluye en tal sentido consideramos que el costo 
beneficio otorgar la subvención a los integrantes de la ANGR solicitada es positivo para el rol que toca desempeñar al Gobierno 
Regional Piura, contribuyendo de esta manera el desarrollo socio económico de la región y de sus instituciones democráticas 
señala que los recursos que se van a otorgar los integrantes de la asociación tienen su justificación porque cumple un rol 
importante en la coordinación en las diferentes responsabilidades de los gobiernos regionales en el ámbito de la defensa de 
la democracia  descentralización y gobernabilidad, luego, tenemos el informe del equipo de apoyo a comisiones de fecha 14 
de noviembre donde también se está recomendando habiendo hecho la verificación se recomienda la aprobación de la 
respectiva subvención de la ANGR para mayor constancia de acuerdo a los requisitos que nos pide el artículo 60 punto 1 y 
punto 2 de la ley 28411 señala ANGR es una asociación civil sin fines de lucro creada en virtud a lo establecido en del código 
civil inscrito en el registro de personas jurídicas de la superintendencia nacional de los registros públicos con ficha registral N° 
12342384 motivo motivo por el cual es una institución que esta facultad para recibir subvenciones económicas conforme a lo 
establecido en el artículo 60 del texto único de la ley  general del sistema nacional de presupuesto que establece que se 
pueden otorgar subvenciones para los fines a personas jurídicas no pertenecientes al sector público, entonces reúne los 
requisitos de que es una persona jurídica no perteneciente al sector público porque es privada se encuentra inscrita en el libro 
de asociaciones hemos verificado su ficha registral así como su vigencia de poder esos son los requisitos que señala la norma 
el resto ya es facultad de los consejos regionales como ya mencione hay diferentes consejos regionales que ya han emitido 
los acuerdos aprobando estas subvenciones para el mantenimiento administrativo de la ANGR que es la que se encarga de 
coordinar con los ministerios, con el congreso y toda la labor de los gobiernos regionales en sí, también tengamos en cuenta 
que igual así como está existe la ANGR también existe una asamblea nacional de consejeros regionales que es el ANCOR igual 
el ANCOR también en algún momento ya lo señalamos porque ya el consejero delegado ya ha participado en una primera 
reunión en donde se está modificando la conformación porque hay nuevas autoridades que son ustedes igual ANCOR también 



puede solicitar en algún momento la subvención económica respectiva todos los trámites que tiene que realizar como como 
ANCOR ante las diferentes instituciones en cumplimiento de los fines del consejo regional de los gobiernos regionales         
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bueno básicamente la asamblea, nosotros como país estamos en pos de la 
descentralización la cual a veces no se ha dado bien cumplimiento por ejemplo en el tema pesca por ejemplo estamos a veces 
llegando a ser prácticamente una mesa de partes nosotros entonces así es como se reúnen todos los gobiernos regionales y 
pueden o deben de hacer fuerza ante el gobierno nacional a ministerios o puede ser al mismo ejecutivo mismo presidente 
hacen fuerza se juntan he visto una reunión en el Cuzco donde quien está pagando en el tema de la asociación nacional de 
consejeros regional está pagando el gobierno del Cuzco un evento que está haciendo o Puno es ellos están pagando no le 
han pedido nada a los gobiernos regionales  hay tres punto que van a ver y entre ellos uno es las dietas que van a tocar ahí 
no sé a pedirlo hacia arriba no sé qué van a ser ahí o sea así como hay asociación nacional de consejeros hay asociación de 
gobiernos regionales que en este caso los gobernadores se reúnen para hacer fuerza para sus respectivos lugares había un 
tema que estaban ellos queriendo mirar respecto al dinero que recogen de la Sunat de los impuestos se va directamente a 
Lima que se vaya a Lima si quiere pero que regrese en la misma cantidad por ejemplo el tema Talara, el tema de 
descentralización fiscal eso es lo que ellos estaban buscando pero tienen que hacer fuerza pero para ello y hacer todas esas 
actividades ellos necesitan fondos y es un acuerdo que han hecho ellos por unanimidad sin embargo esto pasa por el consejo 
también ese es un tema, bien algunos de los consejeros desea participar, bien señor secretario de consejo podría dar lectura 
al acuerdo de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
Bien el acuerdo señala en su parte resolutiva 
Artículo Primero, aprobar la subvención económica ascendente a la suma de 12,000 nuevos soles a favor de la asamblea 
nacional de gobierno regionales ANGR inscrita en la ficha registral que se mencionó para la implementación como apoyo del 
gobierno regional para la implementación de sus objetivos y de las diferentes acciones que realiza dicha institución en defensa 
de la democracia de descentralización y gobernabilidad  
Artículo Segundo, encargar a la gerencia general regional la implementación del presente acuerdo de consejo regional  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bueno entonces vamos a la votación los consejeros y consejeras que se encuentren a 
favor de la aprobación de la propuesta de acuerdo para otorgar la subvención económica, para ANGR, sírvase expresarlo 
levantando la mano, consejero de Sechura, consejero de Morropon, consejero de Sullana, consejero de Huancabamba, 
consejera de Paita, consejera de Talara, consejero de Ayabaca consejero de Piura, bien ha sido aprobado por unanimidad, 
bien señor secretario siguiente punto de agenda  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
El siguiente punto de agenda, es el proyecto de acuerdo regional aprobación subvención económica para el club defensor la 
Bocana de Parachique este pedido viene y doy lectura al oficio del club deportivo Defensor la Bocana Parachique dice, de 
nuestra especial consideración me es grato dirigirme a usted para que en nombre del defensor de la bocana de Parachique 
para saludarle y al mismo tiempo manifestamos lo siguiente nuestro club en pleno directorio, jugadores, hinchas y todos 
quienes integramos este prestigioso club estamos y mostramos nuestro agradecimiento por el apoyo que se pueda brindar 
hacia nuestra institución, como es de conocimiento público nuestro equipo está entre los 8 mejores y la gran final de la copa 
Perú 2015 de la presente etapa nacional por lo cual solicitamos a su representada el apoyo económico que nos permita asumir 
el compromiso ya que jugaremos los próximos partidos que restan de esta etapa  de la copa Perú y en la cual el compromiso 
de luchar para tratar de traer el futbol profesional a esta parte de nuestra región esperando su aceptación y apoyo 
agradecemos anticipadamente con la seguridad que nos ayudara a escribir una página  gloriosa para nuestra provincia y 
nuestra región sin otro particular es propicia firma Pedro Querevalu coordinador deportivo, en base a ello tenenos la 
certificación presupuestal emitida con fecha 18 de noviembre por el monto de 7,000 nuevos soles como apoyo del Gobierno 
Regional Piura para gastos de pasajes del equipo a la ciudad de Lima en la etapa nacional de la Copa Perú tenemos también 
el informe del equipo de apoyo a comisiones el cual recomienda favorablemente y al igual que la anterior subvención  hemos 
verificado que el club defensor la Bocana de Parachique está inscrita y tiene su ficha registral partida N° 02049544, tenemos 
también su certificado de vigencia de poder de la junta directiva que está vigente desde el 15 de diciembre del 2013 hasta el 
15 de diciembre del 2015, entonces es vigente y reúne los requisitos es por tanto una persona jurídica no perteneciente al 
sector público y reúne los requisitos que señala la norma  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bueno para la subvención tiene que tener vigencia de poder vigente, lo tiene y debe de 
estar en registros públicos y además presupuesto deberá dar la certificación presupuestal lo ha otorgado por 7,000 nuevos 
soles, asesoría jurídica también porque es el tema legal, bueno entonces vamos a la votación los consejeros y consejeras que 
se encuentren a favor de la aprobación de la propuesta de acuerdo para otorgar la subvención económica, al Club Defensor 
la Bocana de Parachique, sírvase expresarlo levantando la mano, consejero de Sechura, consejero de Morropon, consejero de 



Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejera de Talara, consejero de Ayabaca consejero de Piura, bien 
ha sido aprobado por unanimidad, bien señor secretario siguiente punto de agenda 
Bien tiene el uso de la palabra consejero de Sechura 
 
Consejero de Sechura Marvin Bancayan Fiestas manifiesta  
Gracias consejero delegado, con su venia consejeros consejeras señor secretario de consejo agradecer en nombre de mi 
provincia de Sechura yo sé que puedo hablar por los señores representantes del club defensor la Bocana de Parachique ahora 
están jugando en una etapa nacional y están demandando de muchos gastos y agradecer pro ese gesto de solarida por ese 
apoyo que se le está brindando al deporte y espero nos traigan buenas noticias muchas gracias de nuevo reiterarle el 
agradecimiento y como lo mencionamos en una primera oportunidad estamos para apoyarnos para darnos las manos aquí a 
todo lo que respecta a beneficio y crecimiento en este caso del deporte y que distrae la vista de los jóvenes gracias reiterar 
el agradecimiento 
  
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias consejero de Sechura, bien señor secretario siguiente punto de agenda       
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta 
Siguiente punto de agenda proyecto de acuerdo regional autorización salida del país en comisión de servicio al vice gobernador 
regional para participar de la reunión binacional para la gestión social de recursos hídricos transfronterizo a realizarse en 
Macara  Ecuador tenemos el documento por el cual se le invita al gobernador regional al ingeniero Reynaldo Hilbck firma el 
prefecto provincial de Loja para participar de la reunión binacional de la gestión social de los recursos hídricos transfronterizo 
a realizarse el 26 de noviembre del 2015 en Macara Ecuador en las instalaciones del gobierno autónomo descentralizado 
Cantonal en la que participará autoridades de Perú y Ecuador sub cuenca del río Macara  se firmaran convenios de cooperación 
entre el gobierno provincial de Loja gobiernos municipales Gobierno Regional Piura alcaldes distritales del Perú para ejecución 
e inicio de obra proyecto agua sin fronteras, luego tenemos el memorándum por el cual el vice gobernador regional le solicita 
al gobernador regional autorización para participar de esta comisión el Gobernador Regional  mediante proveído autoriza se 
trámite dicha comisión de servicio ante el consejo regional, tenemos luego el documento por el cual el vice gobernador regional 
solicita a la oficina regional de administración las facilidades para dar el cumplimiento de esta comisión la cual se desarrollara 
a través de la unidad móvil de placa EG 015 de la vice gobernación y tenemos el memo105 por el cual la oficina regional de 
administración  autoriza el monto de viáticos por el monto de 2,471 nuevos soles porque son dos días 25 y 26 de Noviembre 
de 2015 y de acuerdo a la escala correspondiente señalada en la norma que autoriza el tema de viáticos en la parte de 
Sudamérica señala que corresponden 370m dólares por día y al cambio del día 17 de noviembre ello es 3.34 por dólar entonces 
equivale 1,235 nuevos soles y por dos días equivale a 2,471.60  nuevos soles los que de acuerdo a la norma tendrán que ser 
rendidos y el vice gobernador tendrá que presentar su informe dentro de los 15 días de realizada la comisión de servicio así 
como consejo regional corresponde autorizar la salida del vice gobernador y en el caso que irrogue gastos al pliego igual 
tienen que ser considerados en el acuerdo de consejo regional  
 
Consejero Delegado Hermer Alzamora Román manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, alguna consulta, alguna pregunta, bien los consejeros  y consejeras que se encuentren 
a favor de la autorización de la salida del país al vice gobernador regional, sírvase expresarlo levantando la mano, consejero 
de Sechura, consejero de Morropon, consejero de Sullana, consejero de Huancabamba, consejera de Paita, consejera de 
Talara, consejero de Ayabaca consejero de Piura, bien ha sido aprobado por unanimidad, bien siendo las 4 y 12 de la 
tarde y no habiendo ningún punto más de agenda que tratar se levanta la sesión muchas gracias.  
    
 
 
 
  
 
 
 
 
  
  
  


